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BE 11 PROVINCIA BE VALLADOLID.
Se suscribe á este .Periódico que sale los Mártes, Juéves, Yiérnes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 reales al mes, llevado á casa de 

los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

msEXCii DEL íossEío DE sufras.

S. M. !a Reina nuestra Señora 
(Q. D. G») y su augusta Real familia 
coutinúan ssn novedad en su im
portante salud.

^Gaceta ^el 24 de Mayo.^^

MINISTERIO DEJA GOBERN,ICIOS,

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro,de la Gobernación, y de 
acuerdo con lo informado por la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á 1). Al

bino Mencarini, nacido en Viterbo, Es
tados Pontificios, Vicecónsul y Canciller 
del Consulado de España en Alejandría, 
la naturalización en estos reinos que ha 
solicitado; entendiéndose que esta ha de 
ser de cuarta clase con arreglo á las 
antiguas leyes de la Monarquía.

Art. 2.° La expresada concesión no 
producirá su efecto hasta tanto que el 
interesado haya prestado juramento de 
fidelidad á Mi Persona, y de obediencia 
á las leyes con renuncia de todo pa
bellón extranjero.

Dado en Aranjuez á trece de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y dos.” 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de la Gobernación., José de 
Posada rkriera.

--- ----- -

^Gaceta del 31 de Mayo J

Beneficencia y Sanidad.—Negociado&.°

Atendiendo S M. la Pkeina(q. D.g.) 
á que desde 15 de Junio de 1860, en 
que se publicó el reglamento sobre con
cesión de pensiones á Facultativos in
utilizados, y á las viudas y huérfanos de 
dos Profesores que murieron prestando 

los auxilios de su facultad en épocas de 
epidemias, ó por consecuencia de ellas 
y del excesivo celo ó trabajo que les 
proporcionaron, ha trascurrido el espa
cio suficiente para que hayan reclamado 
estas ventajas cuantos estén comprendi
dos en los artículos 74, 75 y 76 de la 
ley de Sanidad; y atendiendo asimismo 
S. M. á que no es conveniente dejar 
por tiempo indefinido abierto el plazo á 
estas reclamaciones, ha tenido á bien 
fijar uno improrogable de 30 dias, á 
contar desde el en que se publique esta 
Real órden en la Gacetat para la Penín
sula, y cuatro meses para Ultramar, 
dentro del cual acudirán.con sus gestio
nes á los Gobiernos de provincia ó al 
Ministerio cuantos se crean con derecho 
á pension por el concepto expresado; 
perdiendo toda opcion á los beneficios 
de la ley pasado que sea dicho tiempo 
sin verificarlo. Es igualmente la voiun- 
íad de S. M. que en lo sucesivo se ten- 

. gan muy en cuenta los indicados plazos 
para que, si por desgracia se reprodu
jese en España cualquiera otra epidemia 
de carácter mortífero, se acuda por los 
Facultativos inutilizados ó las viudas y 
■huérfanos de los fallecidos dentro de los 
30 dias ó de los cuatro meses siguientes 
á la inutilización ó fallecimiento de aque
llos, perdiendo unos y otros, de no ha
cerlo, todo derecho á ulteriores recla
maciones.

Lo que de órden de S. M. se publica 
en la Gaceta para conocimiento del pú
blico; encargándose á los Gobernadores 
de las provincias que inserten este sobe
rano acuerdo endos respectivos Boletines 
oficiales de las mismas. Madrid 23 de 
Mayo de 1862.=rJosé de Posada Herrera.

......... '<$i-............

fGaceta del 21 de Mayo.J

Subsecretaría.—Negoeiado 3.®

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Tafalla para procesar á Hi
pólito Armendáriz, alguacil del Ayun
tamiento de dicho punto, ha cocsulUdo 
Io siguiente;

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente en que el Gober
nador de la provincia de Navarra ha ne
gado al Juez de primera instancia de 
Tafalla la autorización que solicitó para 
procesar al alguacil del Ayuntamiento 
de la misma ciudad Hipólito Armen
dáriz.

Resulta.:
Que por órden del Alcalde rondaba 

una noche á las nueve el citado alguacil 
con el fin de que se cerrasen las taber
nas.; y en una calle oyó que Francisco 
Velez, conocido en el pueblo por su 
carácter irascible y pendenciero, y por 
su mala conducta, conversaba con otro 
y blasfemaba de Dios en alto voz, po.r 
lo cual, dirigiéndose el alguacil al Velez, 
le quitó, no sin gran resistencia, una 
navaja que tenia abierta en la mano, y 
cuya longitud en la hoja era de 10 dedos, 
y le mandó le siguiera á la presencia del 
Alcalde:

Que lejos de obedecer el requerido, 
se encaró con el alguacil, haciendo ade
man de acomelerle; pero lo evitó este 
último, dando un culatazo al Velez con 
una carabina que con autorización del 
Alcalde llevaba el Alguacil colgada al 
hombro:

Que después de varias contestaciones 
pudo al fin el alguacil lograr que Fran
cisco Velez se pusiese en marcha; pero 
receloso siempre de sus malignas inten
ciones, le mandó que marchase delante 
á cierta distancia, sin volver la cabeza 
atrás; prevención que no cumplió el 
Velez, pues con suma frecuencia se vol- 
via acechando el momento de evadirse 
ó de revolverse contra el alguacil, hasta 
que en una de estas ocasiones escapó 
precipitadamente, no sin que el alguacil 
le persiguiese de cerca; mas volviósels 
de pronto el Velez, y abalaozándose á 
su perseguidor se arrojó sobre la cara
bina, cogiéndola por el cañon y haciendo 
esfuerzos por apodererse de ella, en 
cuya situación el Alguacil disparó el 
arma, causando al Velez una lesión de 
que falleció al poco rato, sin haber po
dido declarár:

Que dada parte de lo ocurrido á la 
Autoridad por el mismo alguacil, ins- 
truyóse la correspondiente causa, de 
que resalló comprobado el hecho según 
queda referido, así corno tambiea se 

acumularon ámplias noUcias acerca de 
los malos antecedentes del Velez, proce
sado cuatro veces por lesiones, malos 
tratamientos y amenazas de muerte á 
su mujer, á su hermano y á una hija 
política, y otros excesos de considera
ción según afirmaron, no solamente el 
Alcalde y numerosos vecinos de Tafalla, 
sino la misma esposa, el hermano y la 
hija política del interesado; añadiendo 
ademas casi todos los testigos presencia
les dei hecho que si la lucha entre el 
Velez y elalguacil se hubiese prolongado, 
hubiera peligrado la vida del último por 
ser muy inferior en estatura y fuerzas á 
su adversario:

Que dictó sentencia el Juzgado, aun
que del testimonio no consta el conteni
do de la misma, resultando solamente 
que el Tribuna! superior h» dejó sin efec
to, mandando reponer la cansa al estado 
de sumario, guardándose en él las 
prescripciones del Real decreto de 27 
de Marzo de Í8o0;

Que en su.consecuencia pidió el Juez, 
de acuerdo con el Promotor fiscal, la 
autorización para procesar al Alguacil 
Almendáriz, y la negó el Gobernador 
por considerar irresponsable al mencio
nado alguacil, atendidas las circunstan
cias con que tuvo lugar el hecho y los 
antecedentes desfavorables del Francisco 
Velez:

Visto el art. 8.® del Código penal, 
que declara exentos de responsabilidad 
criminal á los que obran en el ejercicio 
legítimo de una Autoridad, oficio ó cargo 
ó en defensa de su persona, siempre 
que haya agresión ilegítima, necesidad 
racional del medio empleado para im
pediría ó repelería, y falta de provoca
ción suficieute por parte del que se de
fiende:

Considerando :
l.° Que resulta plenamente justifi

cado en este expediente que el alguacil 
Hipólito Armendáriz procedió en cum
plimiento de su deber á la detención de 
un hombre que blasfemaba del nombre 
de Dios publicamente, ostentando en la 
mano una navaja abierta de que no 
quería desprenderse, aunque despues la 
soltó, y resistiendo tenazmento la com
parecencia ante el Alcalde á pesar de 
las repetidas intimacioues dei alguacU
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para que le siguiese ante aquella Æuto- 
ridad:

2/ Que igualmente aparece cora- 
plida prueba de tres testigos conformes 
acerca de la malicia y premeditación 
con que repenlinamente se revohió 
Francisco Velez contra el alguacil que 
le perseguía en su fuga, acometiéndole 
en ademan hostil con ánimo de desar- 
marle, lo cual hubiera logrado proba
blemente con peligro de la vida del al
guacil, según manifiestan todos los 
testigos, si la lucha se hubiese prolon
gado; circunstancias que, unidas á los 
antecedentes de Francisco Velez acerca 
de sus hábitos de criminalidad, son su
ficientes para estimar irresponsable al 
alguacil de quien se trata con arreglo 
al artículo citado del Código;

La Sección opina que debe confirmar
se la negativa del Gobernador de Na
varra.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. D. g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, 
de Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 28 de Abril de 1862.=: 
Posada Herrera.==Sr. Gobernador de 
la provincia de Navarra.

fGacela del 24 de Mayo.J

MINISTERIO DE FOMENTO,

REAL DECRETO.

Visto el expediente de calificación 
instruido por el Gobernador de esta 
provincia para el establecimiento de una 
sociedad anónima que se propone por 
objeto principal de sus operaciones la 
construcción y explotación de la línea 
férrea de Palencia á Ponferrada:

Vista la Real órden de 17 del corriente 
por la que se aprobaron los estatutos 
de la misma, según se hallan consigna
dos en la escritura de 10 de Febrero 
último, y en la adicional de 8 del cor
riente:

Vistos los documentos presentados 
para acreditar el desembolso del 10 por 
100 del capital social, que como primer 
dividendo pasivo se ha designado con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 3.® de 
la ley de 11 de Julio de 1860:

Considerando que en la instrucción 
de este expediente se han cumplido las 
prescripciones legales;

Oido el Consejo de Estado en pleno, 
y de acuerdo con el de Ministros,

Vengo en autorizar la constitución 
de la referida sociedad anónima con el 
título de Compañía del ferro carril de 
Palencia á Ponferrada, ó del Noroeste 
de España, á la que se trasfiere la con
cesión de la expresada línea, señalándole 
el plazo de 30 dias para que dé princi
pio á sus operaciones.

Dado en el Real Palacio de Aranjuez 
á diez y ocho de Mayo de mil ochocien
tos sesenta y dos =E8tá rubricado de 
la Real mano. = El Ministro de Fomen
to, Antonio Aguilár y Gorrea.

fGacela del 30 de Mayo.}

MINISTERIO DE LA GUERRA,

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Ministro del 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina 
al Teniente General D. Félix Alcalá 
Galiano, Marqués de San Juan de Pie
dras Albas, Capitan general de Castilla 
la Vieja.

Dado en Palacio á veintisiete de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y dos,^ 
Está rubricado de la Rtal mano.^El 
Ministro de la Guerra, Leopoldo O‘don- 
nell.

Vengo en nombrar Capitan general 
de Castilla la Vieja al Mariscal de Campo 
D. José Martínez y Teuaquero, Ministro 
del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.

Dado en Palacio á veintisiete de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y dos.= 
Está rubricado de la Real mano =El 
Ministro do lá Guerra, Leopoldo Q‘doa- 
neh,

fGacela del 28 de Mayo.}

Número 20.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de 
Administración militar lo siguiente:

«Enterada la Reina (q. D. g.) del es
crito de Y. E. de 24 de Febrero úllinjo 
proponiendo que se modifiquen las con
diciones de la cama militar, S. M-, de 
acuerdo con lo consultado por V. E. é 
informado acerca del particular en 22 
del corriente mes por la Junta consul
tiva de Guerra, se ha dignado mandar 
que la cama militar conste de tres ó de 
cuatro tablas, que han de tener cada 
una en el primer caso el ancho de 28 
centímetros, 2 centímetros de grueso, 
y 2 metros y 10 centímetros de largo; y 
en el segundo 21 centímetros de ancho 
é igual grueso y largo; pero en el con
cepto de que estas dimensiones deberán 
servir de base y tipo para las contratas, 
compras y construcciones que se hagan 
en lo sucesivo, y de ningún modo para 
las que se hayan contratado bajo otros 
distintos tipos, á cuya asimilación se 
obligará á los contratistas respectivos, 
con arreglo á las condiciones por los 
mismos estipuladas, y con sujeción á las 
prescripciones de Real decreto de 27 de 
Febrero de 1832.»

De Real Órden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento. Dios guarde o 
V. E. muchos años. Madrid 30 de 
Abril de 1862.=El Subsecretario,Fran
cisco de üzláriz.=Señor....

Número Íi.—Circular.

Excino. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitan general de 
la isla de Cuba lo siguiente:

«He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 
de uu expediente instruido en este Mi

nisterio á consecuencia de consulta del 
Cajero central del ejército de Ultramar, 
de 4 de Abril de 1861, con motivo de 
las dificultades que ocurren para que el 
depósito de bandera y embarque esta
blecido en Barcelona pueda ser reinte- 

i grado de la cantidad de 1.920 rs. vn. 
= 54 céntimos, importe de los haberes 
! que en 1839 y 1860 suministró á los 

artilleros Bonifacio Martínez, Alejo 
Alonso y Juan Peña, que procedentes 
de ese ejército ingresaron en el expre
sado depósito y permanecieron en él 
mientras se les encausaba por el delito 
de falsa sustitución, en virtud del cual 
fueron luego destinados á presidio.

Enterada S. M.:
Considerando que en la instrucción 

de 28 de Febrero de 1834 no está pres
crito el modo de acreditar sus haberes 
á los individuos de tropa que habiendo 
sido baja en los ejércitos de Ultramar 
por regreso á la Península, pendiente 
de causa, ó con cualquier otro motivo 
que los inhabilite para servir en ellos, 
ingresan temporalmente en los depósitos 
de bandera y embarque, donde son so
corridos hasta que obtienen su licencia 
¡absoluta, fallecen ó pasan á presidio:

Considerando que en estos casos siem
pre han de ofrecerse dificultades para el 
reintegro de las sumas que en concepto 
de socorros y suministros de toda clase 
les entreguen los referidos depósitos, y 
que para evitarías es conveniente y ne
cesario adoptar una medida especial:

Visto lo informado sobre este asunto 
por la Sección de Guerra y Marina del 
Consejo de Estado en acordada de 16 
de Abril próximo anterior, y de con
formidad con su opinion, ha tenido ó 
bien resolver:

1.’’ Que á los individuos de tropa 
del ejército de Ultramar que regresen 
á la Península por cualquiera de |os 
motivos que quedan expresados no se 
les destine en lo sucesivo á los depó
sitos de bandera, sino que por la Auto
ridad superior militar del distrito en 
que desembarquen se les agregue á uno 
de los cuerpos que estén de guarnición 
en el puerto de su arribo, cuyo cuerpo 
deberá reclamarles mensualmente los 
haberes y raciones que les correspondan 
hasta que sean baja dennitiva en e| 
ejércilo.

Y 2.“ Que por lo que respecta al 
caso particular que motiva la presente 
resolución, se reclamen por el cuerpo 
que designe el Capitan general de Ca
taluña, en extracto adicional á ejercicios 
cerrados, los haberes que devengaron 
durante su permanencia en el depósito 
de Barcelona los tres precitados artille
ros, y se reintegre por este rnedio á 
dicho depósito de los 1 920 rs. 54 cénts., 
importe de los socorros con que les 
(asistió.»

De Real órden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 2 de Mayo de 
1862. = El Subsecretario, Francisco 
de U2táriz.=Señor.......

----------- —--------------

fGacela del 30 de Mayo J

MINISTERIO DE M WI.N.l,

REALES DECRETOS.

Nombrado el Jefe de escuadra Don 
Luis Hernández Pinzón y Alvarez para 
un mando correspondiente á su empleo.

Vengo en relevarle del cargo de Vo
cal de la Junta consultiva de la Armada 
quedando satisfecha del celo é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y dos.=E8tá 
rubicado de la Real mano. = El Ministro 
de Marina, Juan de Zavála.

En atención á las circunstancias que 
concurren en el Jefe de escuadra Don 
Segundo Diaz Herrera y Mella,

Vengo en nombrarle Vocal de la 
Junta consultiva de la Armada.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y dos.=Está 
rubricado de la Real mano.=El Minis
tro de Marina, Juan de Zavála.

Vengo en admitir la renuncia que 
por el mal estado de su salud ha hecho 
el Jefe de escuadra D. Manuel de Que
sada y Berdalonga del cargo de Vocal 
del Consejo de administración y gobierno 
del fondo de redención y enganches de 
los matriculados de mar destinados al 
servicio de los buques del Estado.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y do8.=Está 
rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Marina, Juan de Zavála.

Gonformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Marina, de acuerdo coa 
el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocal de la clase 
de Generales para el Consejo de admi' 
nistracion y gobierno del fondo de re
dención y enganches de los matriculadu 8 
de mar destinados al servicio de los bu
ques del Estado, al Jefe de escuadra 
P. Segundo Diaz Herrera y Mella.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo 
de nail ochocientos sesenta y dos.=E8t á 
rubricado de la Real roano. = El Minis
tro de Marina, Juan de Zavála.

_—. . ------

Dirección del personal.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (q. D. g.) de la carta de V. E., 
núm. 1.788 que trata de la petición de 
alojamiento dentro del recinto de ese 
arsenal, promovida por el segundo Co
roandante del misroo, con cuyo motivo 
acompaña V. E. relación de los funcio
narios de los distintos cuerpos de la 
Armada que habitan dentro de aquel 
establecimiento; y S. M., teniendo pre
sente la conveniencia del servicio, las 
funciones de cada uno de los individuos 
con destino en el referido arsenal, y lo 
prevenido en Reales órdenes de 13 de 
Octubre de 1789, 1.® de Mayo de 
1893 y 15 de Setiembre de 1859, ha
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venido en resolver que con preferencia 
á todo alojamiento personal que no sea 
el destinado para el Comandante Su
binspector, se atienda con los edifi
cios del arsenal á las oficinas militares 
y de administración, procurando que 
todas ellas estén situadas en locales á 
propósito y suficíentemente desahogados 
para el ejercicio de sus funciones y co
locación del personal de que consten, 
y que con los demás edificios habitables 
se atienda al alojamiento de empleados, 
dividiéndose este en dos clases, á saber: 
obligaiorio y eventual, comprendiéndose 
en la primera los del segundo Coman
dante, el Jefe de la guardia de arsenales, 
el primer Contramaestre y el primer 
maquinista; y en la eventual los del se
gundo Jefe del apostadero, el Guarda- 
almacén, el Comisario, el Comandante 
del parque, el Comandante de Ingenieros 
y el Comandante de artillería; en la inte
ligencia de que no han de habilitarse para, 
alojamientos mayor número de locales 
que los que hoy están destinados al efec
to; y que si no alcanzaren para todos, los 
de la segunda clase deberán desalojar 
en el orden inverso que van relacio
nados, entendiéndose que los que sub 
sistan habitando dentro del recinto con
tinuarán ocupando las mismas casas ó 
pabellones que hasta hoy les habia se
ñalado la costumbre, ó las que V. E. 
les designe con presencia de sus cate
gorías y funciones.

De real órden lo digo á V. E. para 
su cumplimiento. Dios guarde á V. E. 
muchos años Madrid 21 de Mayo de 
1862. =Zavá!a. = Sr. Comandante ge
neral de Marina del apostadero de la 
Habana.^

(Gaceta del 24 de Mayo.J

mRlO DE U GUERRA Ï DB ÜMRAUB.

KEAL ÓRDEN.

limo, Sr.: El dia 15 de Febrero úl
timo fué despachado desde el puerto de 
la Habana para Cádiz el vapor Tajo, 
conduciendo la correspondencia. Este 
buque no habia sido reconocido, admi
tido ni habilitado para el seivicio de 
correo; y al emprender una expedición 
que debia haber hecho un vapor de las 
condiciones estipuladas con la casa de 
Lopez y compañía, del Comercio de 
Alicante, ha sido infringido el contrato 
celebrado con la mistna, resultando que 
ha dejado de -velificarae un viage senci
llo con aquellas condiciones.

En consecuencia, S. M. la Reina, 
con arreglo al art. 42 del contrato, se 
ha servido imponer á la empresa la 
multa de 15.000 ps. fs, que deberá ha
cerse efectiva en la forma establecida, 
no exigiéndose la de 30.000 que en el 
expresado artículo se señalasen atención 
á que en este caso ha faltado solo una 
expedición sencilla.

Respecto á la cantidad que baya de 
pagarse por el viaje del Tajo, S. M. ha 
tenido á bien disponer que se abone á 
la empresa la suma á que prévia tasa
ción de peritos tenga derecho con su
jeción á los artículos 34 y 36 del pliego 
de condiciones, comunicándose al efecto 
las órdenes oportunas al Ministerio de 
Marina.

De Real órden lo digo todo á V. I. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 21 de Mayo de 1862,1== 
O’Donnell.= Sr. Director general de 
Ultramar.

Núm. 246.

Tesorería de Hacienda pública 

de la provincia de Valladolid.

La Dirección general de la Deuda pú- 
bUca con fecha de 23 del actual me dice 
lo siguiente;

«Con el objeto de que puedan ser 
conocidas con la anticipación convenien
te las sumas que la Dirección general 
del Tesoro público tendrá que consig
nar en cada una de las Tesorerías de Ha
cienda pública de las provincias para 
atender al pago de los intereses de la 
Deuda correspondiente al semestre que 
vencerá en 30 de Junio próximo; esta 
Dirección ha dispuesto que, como en los 
anteriores, solo se admitan por esa De- 
pendencia las facturas y cupones que se 
presenten al cobro dentro de los quince 
Últimos dias del referido mes de Junio, 
con arreglo á lo prevenido en la Real 
órden de 24 de Noviembre de 1839, 
inserta en la circular de ese centro di
rectivo del 28 del propio mes; en el 
concepto de que trascurrido dicho plazo 
no se recibirá cupón alguno en esa Te
sorería, y sus tenedores tendrán que 
acudir para ello precisamente á estas 
oficinas.

Asimismo y consiguiente á lo dispues
to en Real órden de 20 de Junio de 1861, 
la Dirección ha acordado que por la Te* 
sorería de su cargo y bajo su responsa
bilidad no se admitan en ella los cupones 
sin que por el interesado se exhiban á la 
presentación de aquellos los títulos ó ac
ciones á que correspondan y de que hu
bieren sido cortados, consignando esta 
circunstancia en la carpeta que se re
mite á estas oficinas, cuya medida no 
tiene otro abjeto que el de precaver que 
el interés individual, estraño á esa loca
lidad, altere la situación que el Tesoro 
debe hacer de sus fondos con relación á 
las necesidades de la misma, y procurar 
la menor demora en el pago de las aten
ciones públicas consignadas en esa Caja 
provincial.

En vista pues de estas prevenciones, 
espero se sirva V. S. disponer lo con
veniente para que se haga el oportuno 
anuncio en el Boletín oficial de esa pro
vincia y empiece la admisión de facturas 
y cupones en esa Tesore-ía el dia 15 del 
próximo raes de Junio, reraitiéndolos 

enseguida á esta Dirección para su exá- 
raen, reconocimiento y demás opera
ciones consiguientes; en el concepto de 
que la última remesa de cupones ha do 
verificarse por el correo que salga de esa 
el 1.0 de Julio, y á lo mas el dia 2. Te
niendo entendido que serán devueltos 
los que se remesen por las expediciones 
posteriores al citado último dia, consi
derándolos como presentados fuera de 
plazo señalado al efecto.

Por último, la Dirección espera se 
sirva V. S. adoptar las disposiciones con
venientes con el objeto de que al realizar 
¡os acreedores el impor te de los intere
sas que les correspondan, siempre que 
sea ó exceda de 30() rs. se les exija unan, 
al lado de la firma que estampan en el 
resumen que contienen las facturas en 
su última plana, un sello de 50 cénti
mos, el cual deberán inutilizar por me
dio de su rúbrica, todo con arreglo al 
párrafo 6.® del art. 18 y art. 81 del 
Real decreto de 12 de Setiembre y 49 
y 51 de la Real instrucción de 10 de No
viembre de 1861.»

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
de la provincia à fin de que los Tene
dores de cupones de la Deuda que quie
ran percibir su importe por esta Tesore
ría cuiden de presentarías en ella dentro 
del plazo marcado en la preinserta cir
cular, exibiendo al mismo tiempo los tí- 
tulosó acciones d- que aquellos procedan; 
en la inteligencia de que pasado aquel 
te'rmino ó fallando á la exhibición de los 
títulos no serán admitidos los t eferidos cu
pones.

Valladolid 31 de Hayo de 1862.= 
JoséH. Harch.

ANUNCIOS OFICIALES.

NóM. 240.

En la ciudad de Valladolid á 30 de 
Mayo de 1862, en los autos que sigue 
Lorenzo Duque, vecino de Valencia de 
Don Juan, su Procurador D. Santiago 
Hurtado, con Clara Manovel, de la mis
ma vecindad, y por su rebeldía los Es
trados del Tribunal; sobre que ésta en
tregue al Lorenzo la cuarta parte de.la 
casa que la misma habita con las rentas 
de 36 años, 400 rs. y un baúl que Don 
Manuel Luna mandó á Juliana Du
que, hija del demandante, las rentas de 
una fanega de tierra y las de cuarta y 
media de viña, las ropas de la Juliana, 
las soldadas ganadas por esta en ocho 
años y la donación que la clara hizo á 
su hija Gerónima Luna cuando se casó 
con el demandante; cuyos autos penden 
en la Sala segunda de esta Real Audien
cia en grado de apelación interpuesta 
por el último de la sentencia en ellos 
dada por el Juez de primera instancia 
de Valencia de Don Juan en 6 de Agosto 
de i860, siendo Ministro Ponente el 
Sr. D. Félix de la Sota y Sota.

Vistos:
Resultando que Lorenzo Duque re

clamó en su demanda la cuarta parte de ; 

Ía casa en que habita Clara Manovel por 
corresponder en propiedad con las ren
tas desde la muerte de Gregorio Luna, 
á sus nietas Juliana y Feliciana Duque, 
hijas del Lorenzo y Gerónima Luna, las 
rentas de una fanega de tierra á la Aceña, 
y las de cuarta y media de viña, el le
gado que hizo D. Manuel Luna en favor 
de su sobrina Juliana Duque de 400 
reales y un baúl; la donación prometida 
por la Clara á su hija Gerónima Luna 
cuando se casó con el demandante, im
portante 800 reales; las soldadas de ocho 
años que dicha Juliana estuvo sirviendo 
á la Clara y ascienden á 1.120 rs., y la 
ropa de vestir de la misma Juliana:

Resultando que la demandada Clara 
Manovel no ha comparecido en este 
pleito á escepcionar cosa alguna, á pe
sar de las citaciones y emplazamientos 
que se la han hecho:

Resultando que la misma contestó en 
el juicio de conciliación que habia es
tado y estaba pronta á entregar la parte 
de casa, y no las rentas por no estar di
vidida, y caso que derecho hubiere para 
ello, la abonase el demandante las mejoras 
que le pudieran corresponder, habiendo 
convenido este en union de sus her
manos políticos Ventura Alvarez y San
tiago Manovel en no pedir rentas de di
cha casa: que las mandas que hizo Don 
Manuel Luna á su sobrina Juliana, con 
las rentas de tierra y viña las tenían ya 
liquidadas, y habia estado y estaba pron
ta á entregar su alcance abonándola el 
demandante cierta cantidad de marave
dises que la adeudaba: que nada corres
pondía al mismo de las ropas de vestir 
de la Juliana, y sí las soldadas, abonán
dola la ropa gastada á justa regulación 
pericial, y que las mandas que hizo á su 
hija Gerónima al casarse con el deman
dante se las tenia ya satisfechas:

Resultando que evacuando posiciones 
la misma demandada en el término de 
prueba en esta segunda instancia, con
fiesa respecto á la casa, ser cierto que 
á Juliana y Feliciana Duque correspon
dió por herencia de su abuelo materno 
Gregorio Luna, como hijas de Geróni
ma Luna, primera mujer del Lorenzo 
Duque la cuarta parte de la misma, y 
que la poseyó la referida Clara hasta que 
en el año de 1838 fué entregada á di
cho demandante por haber sido enton
ces dividida: que por la propia herencia 
correspondía á la Juliana y Feliciana una 
fanega de tierra donde llamaban la Ace
ña, y cuarta y media de viña, de cuyas 
fincas solo habia poseído la Clara hasta 
el referido año la cuarta y media de viña, 
no habiendo satisfecho renta alguna de 
ésta por adeudaría el demandante 1.200 
rs., y la de la casa porque no fué divi
dida hasta el mismo año: que es cierto 
legó en su testamento D. Manuel Luna 
á Juliana Duque 400 rs. y un baúl, que 
no ha entregado al demandante, por 
serla en debex expresada cantidad: que 
la Juliana estuvo en su compañía has
ta la edad de 20 años en que falleció, 
pero nunca en concepto de sirvienta, 
siendo cierto que falleció en su casa, y 
que no entregó á su padre la ropa de 
ve.*lir (jue entonces tenia, porque pre
cisó vendería para los gastos ocasiona
dos en su enfermedau v los del fu mu al,
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y que todo lo que mandó á su hija Ge
rónima Luna cuando se casó con el de- 
■maodante, le fué entregado:

Considerando que según espresadas 
contestaciones en el juicio de concilia
ción y juratorio, aparece suficientemeute 
comprcfbada la demanda respecto á la 
parte de casa, rentas de tierra y viña y 
legado hecho por D. Manuel Luna, pero 
sao así en cuanto á la donación hecha por 
Ja demandada á su hija Gerónima, y las 
Éoldaiias que se dicen devengadas por la 
Juliana Duque, nohabióndose justificado 
por .el demandante que la Juliana estu- 
Í)iese en clase de criada de la Clara Ma- 
noveh ni el importe de la donación que 
se dice mandada por ésta:

Y considerando que dicha Clara se ha 
mantenido en rebeldía en ambas instan
cias;

Fallamos, que debemos revocar y re
bocamos la referida sentencia apelada, y 
condenaríamos á la demandada Clara 
Manovel ó entregar a! demandante Lo
renzo Duque la cuarta parte de dicha 
casa con las rentas producidas ó debidas 
producir por la misma y por la tierra y 
Viña indicadas, á justa regulación pe
ricial, hasta el año de 1858 en que las 
entregó; y al pago así bien de los 4=00 
reales y entrega del baúl, que constitu
yen el legado que D. Manuel Luna hizo 
á su sobrina Juliana Duque, y la absol
vemos de la demanda respecto á los de
más estremos que la misma comprende, 
reservándola el derecho que crea asis
tiría para reclamar mejoras en la casa 
y cualquiera cantidad que se la adeude 
por el demandante, y no hacemos espe
cial condenación de costas.

Así por esta nuestra Real Sentencia, 
ique además de not iti car se en los Estra
dos de este Tribunal y de hacerse noto
ria por medio de edictos que se fijarán 
en las puertas del mismo, se publicará 
en el Soletin o/ícial de la provincia, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
=Fiurencio Rodríguez Valdés. = Félix 
de la Sota y Sota.— Mariano Garrido. 
•“«Francisco Armesto.

Leída y publicada fué la Real senten
cia anterior por el Sr. Ministro Ponente 
que en ella se espresa, estando en sesión 
pública la Sida segunda de esta Audien
cia en Valladolid á 31 de Mayo de 1862, 
de que yo el Escribano de Cámara habi- 
litadocertifico.—J uan Rodriguez Ramos.

La Real sentencia inserta correspon
de literalmente con su original señalada 
.con el número 56. Y para que conste y 
tenga efecto su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia según en ella se 
ordena, expido y firmo la presente con 
el V.° B.° del Sr. Presidente de referida 
Sala segunda en Valladolid á 31 de Mayo 
de 1862.=V.° B.°~Florcncio Rodrí
guez Valdés.—Juan Rodríguez Ramos.

Don Gavino Gómez, Juez de Paz yen- 
cargado del Juzgado de primera ins-^ 
iancia del distrito de la Audiencia de 
esta ciudad, etc.

Hago saber: que para hacer pago á 
D. Bernardo Poonero^ vecino de esta 

ciudad, de las cantidades que le adeuda 
Juan Arques y Galiano, de esta vecindad, 
se venden en pública subasta diferentes 
efectos de loza, los que han sido previa- 
meote tasados. Dicha subasta tendrá 
lugar desde el dia catorce del corriente 
en adelante, á las diez de la mañana, en 
el despacho del Procurador Calzada., sito 
en la Plazuela de la Libertad, estando en 
la Escribanía del actuario la tasación y 
condiciones del remate, por si alguno 
desea enterarse de los efectos en que 
consiste.

Dado en Valladolid á 2 de Junio 
de 1862.—Gavino Gómez.=Por man
dado de su S.’, Juan Gómez Salazar.

NúM. 251.

En la ciudad de Valladolid á 28 de 
Mayo de 1862, en los autos que sigue 
José Roldan, vecino de Revilla de 
Campos, su Procurador D. Felix Padi
lla, con Antonio García Aguado, vecino 
de Palencia, como marido de Manuela 
Cea, y Esteban Sánchez, vecino de Ma
zariegos, en representación de sus hi-' 
jos menores habidos en su matrimonio 
con María Cea, su Procurador D. Feli
pe Benicio Alonso, y los estrados en 
rebeldía de Antonio Barranquero, co
mo marido de Estefanía Cea, hijas y 
herederas de su madre Luisa Matía, 
mujer que fué en segundas nupcias del 
José Roldan, sobre agravios y perjuicios 
que éste dice habérsele irrogado al ha
cer entrega de los bienes dotales á su 
referida mujer Luisa Matía, cuyos au
tos penden en esta Real Audiencia y 
su Sala primera en grado de apelación 
interpuesta por la parte del José Rol
dan, de la sentencia dictada por el ,íuez 
de primera instancia de Frechilla, en 8 
de Julio último, y en ellos se han ob
servado los términos y procedimientos 
legales:

Vistos siendo Ministro ponente el se
ñor D. Manuel Lope Gallego.

Aceptando los fundamentos de laseu- 
tencia apelada por la que se absolvió de 
la demanda á Antonio Barranquero, Es
teban Sánchez y Antonio García Aguado, 
imponiendo perpétuo silencio al deman
dante José Rolda!, sin hacer especial 
condenación de costas:

Fallamos. Que la debemos confir
mar y confirmamos con las costas de 
esta instancia.

Así por esta nuestra Real Sentencia 
de vista, que se insertará en el Boletín 
oficial de la provincia lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Lorenzo Cobo 
de la Torre. —Ambrosio Gordo Saez.— 
Manuel Lope Gallego.^Prudencio Saenz 
Avalos. = Isidro Gutiérrez.—Véase el 
Fólio 45 del libro de votos reservados.

Leída y publicada fué la Real Senten
cia anterior, señalada con el núm. 44 
por el Sr. Ministro ponente que en ella 
se expresa, estando en sesión pública la 
Sala primera de esta Audiencia en Va
lladolid á 30 de Mayo de 1862, de que 
yo el Escribano de Cámara certifico.— 
Tomás Rodríguez Hernández.

Cuya Real Sentencia corresponde li
teralmente con su original y á la que 
me refiero, y para que tenga efecto su 
inserción en el Boletín oficial de la pro
vincia según en la misma se ordena, es
pido la presente copia certificada en Va
lladolid á 3 de Junio de i862,=Tomás 
Rodríguez Hernández.

Don Gavino Gómez, Juez de Paz del 
distrito de la Audiencia de esta ciudad 
de Valladolid, y en tal concepto de 
primera instancia accidental del mismo.

Hago saber: Que para hacer pago á 
D Julián Otaola, vecino de esta Ciudad, 
de Iss cantidades que le adeudan Don 
Quintin Quinzaños y D. Fermín Calle, 
vecinos de Mojados, se sacan á pública 
subasta los bieries siguientes con sus ta
saciones.

Bienes de D. Quintín Quinzanas.

Peales

Una casa en la calle Real de 
Francos de Mojados, con habi
taciones altas, bajas, pozo, corral • 
y cuadra; linda al Oriente con 
dicha calle. Mediodía plazuela 
de San Juan, y Poniente casa de 
Juan Plaza, tasada en.................. 13850

Un majuelo de diez avanzadas 
al camino viejo de Aldea de San 
Miguel; linda al Oriente tierra 
de D. Juan Manuel Arévalo, 
Mediodía Manuel Plaza, Ponien
te D. Norverto Sanz, tasado en.. 14670

Una tierra de siete obradas 
al Codon Redondo; linda por 
Oriente y Mediodía otra de Ma
nuel Plaza, Norte camino del 
Pezón, tasada en......................... 2400

Otra de cinco obradas al ca
mino viejo de Aldea, entre éste 
y el camino que va á los Coyo- 
nes, con el que linda a! Norte y 
Mediodía herederos de Aniceto 
Nuñez, tasada en.. ...... 3700

Otra de tres obradas y medía 
proindiviso con igual parte que 
corresponde á Isidoro Alonso, á 
NavaUamo; linda al Mediodía con 
el camino, Oriente D. Donato 
Basanta, tasada en................... 2300

Jdem de D. Fermín Calle.

Otra de cuatro obradas al pa
go del Piso; linda al Oriente ca
mino del Pago, Mediodía Doña 
María Engracia Vila, tasada en.. 2800

Otra de obrada y media á Car
rasquilla; linda al Oriente, Me
diodía y Poniente con tierra del 
Sr. Conde de la Patilla, Norte 
camino de Alcazarén de Abajo, 
tasada en. ................................. 1000

Otra de una obrada al hoyo 
del Abad; linda por Oriente coa 
D. Narciso Fernandez, tasada en. 400

Otra de una obra la á la Ma- 
zarrona; linda al Oriente con 
Doña Tomasa Diaz, Poniente he
rederos de D. Joaquín Gaátilíaí 

Norte D. Toribio Valdés, situa
das todas en término de Moja
dos y tasada esta última en. . . 400

Cuya subasta tendrá lugar el dia 3 de 
Julio á las doce de su mañana en una 
de las Salas Consistoriales de esta ciu
dad, cuya tasación y condiciones se ha
llan en la Escribanía del actuario que 
refrenda.

Dado en Valladolidá 3 de Junio de 
1862.£=Gavino Gómez.=Por mandado 
de S. S.®, Juan Gómez Salazar.

Núm. 239.

C0.MPAÑÍA DEL CANAL DE CASTILLA.

Dirección local.

La Compañía del Canal de Castilla, 
autorizada competentemente por dispo
siciones superiores para el corle de aguas 
del Canal, con el objeto de ejecutar las 
limpias y demas obras de reparación que 
sean necesarias en el mismo, ha deter
minado que la expresada operación ten
ga efecto el dia 10 del próximo mes de 
Jubo en los tres ramales fiel Norte, Sur 
y Campos.

Para que la interrupción de la nave
gación sea por el menor tiempo posible, 
la Compañía tiene tornadas las disposi
ciones convenientes á fin de que las obras 
se ejecuten con brevedad.

Lo que se anuncia al público para su 
debido conocimiento.

Valladolid 30 de Mayo de 186^,.. = El 
Director Local, Diego Fernandez Se- 
gúra.

A voluntad de su dueño y en subasta 
estrajudicial, se venden seis octavas par
tes de un molino harinero sito sobre el 
río Ornija, en término dtd pueblo de Vi- 
■Haxesmir. Del precio y condiciones en
terarán en Valladolid, calle del Obispo., 
número 28.

■'■■’' x  ........... ■■■.... M.^w^Mwa

Quien quisiere comprar un molino 
harinero usual y corriente con piedras 
francesas, con el resalto ó caída de 22 
pies poco mas ó menos, sito en el Valle 
de Montealegre, podrá tratar con su 
dueño Agustín Astorga, vecino de Mon
tealegre.

En la imprenta de este 
periódico oficial se halla de 
venla papel impreso para 
las relaciones de fincas rús
ticas, urbanas y de gana
dería, estados de nacidos, 
casados y de defunciones, 
sanitarios y de correcciones 
gubernativas, libramien
tos, cargaremes y cartas de 
pago.

Valladolíd.—“Imprenta de Garríbc^
■eaUe d^ia Obraf mím. 7.
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